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AZTNUGAL (Laguntza-Ayuda) en el s.XXI

Juristas e historiadores como Ulpiano (siglo II), Azo (siglo XIII), Bocer 
(siglo XVII), John Langbein, John Heath y Edward Peters (siglo XX), hallan 
un elemento común en la tortura: es un tormento infligido por una autori-
dad pública con fines ostensiblemente públicos. Así, la tortura es algo que 
una autoridad pública hace o permite.”

El artículo I de la Declaración contra la Tortura adoptada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 9 de diciembre de 1975 dice así: para 
los fines de esta Declaración, tortura significa todo acto por el cual se 
inflige intencionadamente un intenso dolor o sufrimiento, físico o mental, 
por, o a instigación de, un funcionario público, a una persona para fines 
tales como obtener de ella o de una tercera persona una información o 
confesión, castigarla por un acto que ha cometido o intimidarla, a ella o a 
otras personas. 

Lejos de acabar con esta práctica infame algunos Estados la siguen 
utilizando a pesar de haber estampado su firma en los documentos de 
Naciones Unidas contra la tortura y los tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes.

Varios han sido los casos en los que el Estado Español ha sido denuncia-
do por entidades diversas incluido Amnistía Internacional y condenado, 
por no investigar las denuncias interpuestas por torturas, por el Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos de Estrasburgo. 

El día 14 de Abril se juzga en la Audiencia Nacional a cinco navarros que 
la han padecido. Así lo acreditan el informe del Comité Europeo para la 
prevención de la tortura (CPT) de 20131 que  otorga credibilidad a sus testi-
monios de tortura en los puntos 12 y 14, y reprende de manera severa al 
Estado; la sentencia de mayo de 2015 del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos de Estrasburgo2 que condena al Estado español por no haber 
investigado la denuncia por torturas interpuesta por Jon Patxi Arratibel.

Las autoridades del Estado español deben erradicar la práctica de la 
tortura. Nadie más merece sufrirla. Nunca más. Es hora de poner fin a la 
barbarie. Para ello es necesario un esfuerzo colectivo, social e institucional.

Por todo ello los abajo firmantes:

1. Exigimos eliminar el régimen de incomunicación que posibilita 
la práctica de la tortura y pedimos el establecimiento de mecanis-
mos para hacer imposible la práctica de la misma.

2. Exigimos el cumplimiento de la  “Convención contra la tortura 
y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes” de las 
Naciones Unidas que el España suscribió y publicó en el BOE en 
1987”.
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